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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : ATENCION DE ALERTAS CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-

2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MVC (26ABR2022) 
                                          CARTA N°003-2022-UTJUN-EMU (26ABR2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (02MAY2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-RQA (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MTC (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN- (03MAY2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes con la respuesta a 
las alertas CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000318-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 03 de Mayo del 2022
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Para                    :            SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

Asunto                  : Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 133-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE LIBERTADOR SIMON BOLIVAR nivel SECUNDARIA del 
distrito de JUNIN de la provincia de JUNIN departamento de Junín..

 
Referencia           :            Oficio N° 051-2022-CTVC/JUNÍN 

 
Fecha Elaboración:           Huancayo, 29 de abril de 2022 

 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 

 
I. Antecedentes 

 
1.1. Con fecha 27 de abril se recepciona a través de correo electrónico (bandeja del correo 
rrooquijada@gmail.com) el Oficio N° 051-2021-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 133- 
2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la 
Institución Educativa N° LIBERTADOR SIMON BOLIVAR nivel SECUNDARIA del distrito de 
JUNIN de la provincia de JUNIN con fecha 25/03/2022 

 
II. Base Normativa 

 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3. 

 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 
de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03. 

 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 
8. 

 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 
instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica.
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2.5. Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
III. Objeto 

 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 
LIBERTADOR SIMON BOLIVAR nivel SECUNDARIA del distrito de JUNIN de la provincia de 
JUNIN con fecha 25 de marzo de 2022. 

 
IV. Análisis 

 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 
Punto crítico 1: Por ejemplo: EL CAE NO ESTA CONFORMADO O ACTUALIZADO. 

 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la VOCAL 2, 
a la fecha ya no forma parte de la IE, debido a que ha retirado a su menor hijo de la IE. 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, se ha solicitado a la dirección 
convocar a una reunión de urgencia para realizar la actualización respectiva sin antes brindar la 
asistencia técnica de la importancia de mantener actualizado el CAE asi como comunicar y remitir 
la documentación. 

 
Con fecha 28/04/2022 se realiza una reunión en la que el director como presidente del CAE y el 
secretario del CAE realizan la actualización del CAE incluyendo a un personal de servicio como 
VOCAL 2 en reemplazo de la madre de familia que dejo de pertenecer a la IE. 

 
Compromisos del CAE: Comunicar y remitir actualización del CAE toda vez que haya un cambio. 
Se actualiza el CAE incluyendo un nuevo VOCAL 2. 
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Finalmente, con fecha 28/04/2022 se ha actualizado la conformación del CAE 2022, con la 
inclusión de un nuevo VOCAL 2. Y se ha registrado en el SIGO la actualización respectiva con 
fecha 29/04/2022. 
 

 
Conclusiones: Se ha generado el compromiso en el CAE de comunicar todo cambio que se realice 
dentro del comité y remitir la actualización en el caso corresponda. 

 
V. Conclusiones: 

 
Se a actualizado el CAE 2022 con fecha 28/04/2022 y registrado en el SIGO inmediatamente la IE 
hizo entrega del formato en físico, además se a generado el compromiso en el CAE de comunicar 
todo cambio que se realice dentro del comité y remitir la actualización en el caso corresponda. 

 
VI. Recomendaciones 

 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

RONAL ALEJANDRO QUIJADA AGUILAR 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

 
ANEXOS 
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ACTA DE REUNION CON EL CAE IE LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 

 
 

 
ACTA DE ACTUALIZACION  DEL CAE 
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FICHA DE DATOS DEL NUEVO INTEGRANTE DEL CAE 
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CAPTURA DE PANTALLE DE REGISTRO EN EL SIGO DE NUEVO CAE 
 

 










